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I 

MUNICIP¡ALlDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, debidamente representada por su 
I 

Procuradbra Pública Municipal Dra. MARIELA GONZALEZ ESPINOZA, en el proceso ! I 

seguido :con CONSORCIO MIRAFLORES, sobre NU,LlDAD DE ACTO JURíDICO Y 

OTRO; a' usted atentamente digo: 

Que, hadiendo sido notificados por resolución W 13 de fecha 02 de octubre de ~014 , con 

el escrit¿ presentado por el demandado acompañando medios probatorios, resulta 
I I 

necesario hacer las siguientes precisiones finales: : 
I , 

1, Q'ue, en principio debemos rescatar que el único argumento contenido er' la carta 

e* terna W 34681-2013 de fecha 30 de octubre de 2013, que resuelve e contrato 
I 

Ni 120-2012, es la supuesta FALTA DE DISPONIBILIDAD DEL TERRENO; sin 
I 

er bargo, el demandado pretende atribuir la resolución contractual además a otros 

a~pectos no relacionados con la materia controvertida, como lo es la, falta de 

ailitorización para trabajos nocturnos, lo cual es manifiestamente impertin~nte para 
I 

resolver la presente causa. 
I 

2, Eh ese entendido, sobre la causa controvertida, el demandado afirma que al 15 de 

m!ayo de 2013 se "tenía libre disponibilidad del terreno, pero no se había ¡cumplida 

I~S requisitos para dar inicio a la obra"; pero luego precisa contradictoriamente, 

qwe al momento de iniciar el plazo de ejecución se habían cumplido con todos los 

r~guisitos del artículo 1840 del reglamento de la Ley de Contrataciones dJI Estado, 

p~ro no se tenía· la libre disponibilidad del terreno en razón del haberla 

"~oncesionado" mediante Resolución de Gerencia de Desarrollo Humano W 002-
! 

2ID13-GDH/MM de fecha 02 de julio de 2013, término último que ha quedado 
I 

pl~namente desvirtuado al tratarse de una autorización temporal y por horas, 

Sfñor árbitro, lo manifestado por el demandante resulta claramente inC~ngruente 
cc?n los hechos y pruebas aportadas al presente proceso, puesto que lel propio 
I ' 
I 
¡ 
I 
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demandado nos remitió la carta externa W 25279-2013 de fecha 07 de agosto de 
I 

2013, donde informa a la Municipalidad de Miraflores que se habían cum91ido con 

todos los requisitos del artículo 1480 del Reglamento de la Ley de Contr~taciones 

del Estado, siendo entre ellos la designación del supervisor y la entre a del 

terreno, razón por la cual de manera unilateral daban inicio al plazo para ejecutar 

la: obra . Es decir, se evidencia que el propio Consorcio MiraflOr¡ había 

convalidado la disponibilidad de terreno de manera POSTERIOR a la e~pedición 

de la Resolución de Gerencia de Desarrollo Humano W 002-2013-GDH1MM que 

autoriza a la Asociación de Parapentes del Perú a ocupar por horasl el área 

amurallada del Parque Raimondi ; lo cual demuestra la mala fe en el accionar del 

demandado y la consecuente causal injustificada para resolver el contrad W 120-

2012. 

3. Al respecto, es menester recordar que según se ha establecido en los Informes de 
I 

la' Gerencia Técnica W 006-2013-MML-APCV-GT del 26,02.2013 y W 05-2013-

MML-APCV-GL del 11 ,06.2013, el proyecto no interfiere sobrl áreas 

transitables ni sobre la vía , al ubicarse en un área intangible confotme a lo 

regulado por la Ordenanza W 1414-M M L, Siendo así , no corresponde cr estionar 

la' disponibilidad de un terreno donde por norma, no puede ejercerse ninguna 

actividad de terceros. 

4. Señor árbitro, el demandado maliciosa y tendenciosamente realiza JI na libre 

interpretación y lectura de los Planos L T01 y L T02 que delimitan la zona de 

ej.ecución de la obra, en primer lugar porque a pesar de reconocer que labra se 

debe ejecutar en los Acantilados niega la ubicación de esta sin ningúl amparo 

le~al o contractual. Como puede apreciarse en autos, los límites del ¡ proyecto 

parten de las progresivas señaladas en los Planos, que delimitan el perímetro de 
I 

trabajo de las zonas W 01 y 02, desde la progresiva 0+220 hasta la 0+270 en la 

Zona 01 , Y de la progresiva 0+485 a 0+575 en la Zona 02 , Si9ui¡k ndo las 

coordenadas UTM ; las cuales SOLO ABARCAN LOS ACANTILADOS . 

I 
En segundo lugar, el demandado demuestra un desconocimiento del proyecto en 

su totalidad , puesto que las especificaciones técnicas del contrato, establecen 

expresamente que la ubicación de la caseta de vigilancia, almacén , baños entre 

otros (Obras Preliminares y Provisionales), deben ser colocados en ellU9r r que se 
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encuentre aprobado por la Supervisión y respecto del cual , se facultJba para 

al;Cluilar locales aledaños para tal fin . Sin embargo, el demandado no r ala NO 

demostró haber alquilado un local sino que tampoco solicitó la previa autorización 

del Supervisor para utilizar el parque Raimondi , que es en efecto, una zona 

aledaña a la obra. 

5. Ahora bien , contrariamente a lo manifestado por el demandado, la cOlo1ación de 

las mallas, muros y dados, NO SON PARTE DE LAS OBRAS PRELlMINf RES NI 

PROVISIONALES DE LA OBRA, sino que forman parte de la ejecución df' la obra 

en sí , y solo pueden realizarse cuando se cuente con la autorización de jecución 

de obra emitida por la Municipalidad Metropolitana de Lima, entidad enca gada de 

emitirla conforme a lo señalado en el Informe Técnico N" 066-2013-

MMUAPCV/GT de la Gerencia Técnica de la Autoridad del Proyecto del la Costa 

Verde, el cual fijó que la "autorización para ejecución de obra pública W el plan 

d~ desvió corres onde emitir dicha autorización a la Sub GerJncia de 

Ingeniería y Transito de la Gerencia de Transporte Urbano die Lima 
I 

Metropolitana" . 

I 

Al respecto, tenemos que las Especificaciones Técnicas del contrato se~alan que 

las Obras Provisionales son las siguientes: 

01.01 .00 Caseta Provisional para guardianía y almacén. 

01 .02 .00 Cartel de Obra de 7.20 x 3.60 m 

01 .03 .00 Baños Químicos para personal de obra. 

01 .04.00 Cerco Perimétrico 

01 .05.00 Plan de Desvío de Tránsito y Seguridad Peatonal y Vial. 

Asimismo, establece que las obras Preliminares son las siguientes: 

02 .01 .00 Movilización y Desmovilización de Herramientas 

02.02.00 Desquinche, Instalación, Señalización 

02 .03.00 Trazo y Replanteo . 
I 

>; Con relación a la Partida 01 .01 .00 Caseta Provisional para 9UL dianía y 
I 

almacén , establecen que "El contratista odrá construir móduloS o odrá 

alquilar locales u oficinas que se ubiquen adyacentes a la o ra V que 

I 
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cumplan el mismo objetivo (. . .) En el caso de la construcción r e estas 

instalaciones los materiales para la construcción serán de preferencia 
¡ 

desarmable y transportables, o en todo caso si son prefabri9adas se 

analizara previa coordinación con la supervisión. I 
I 

Es decir, se establece plenamente dos puntos importantes: l 
(i) Los módulos o casetas deben ser construidos en el lugar prej iamente 

coord inación y aceptado por la supervisión , en zonas adyacentes a )a obra o 

• en locales alquilados; y I 
(i i) Debe contar con una autorización ya sea de un propietario particJlar o del 

, Gobierno Local , o Metropolitano. Respecto al extremo superior donde se ubica 

el parque Raimondi , corresponde al Municipio de Miraflores dar la auiorización 

para su uso; y en el extremo inferior al ser una vía metropolitana, corfesponde 

que la Municipalidad Metropolitana de Lima brinde la autorización resr ectiva. 

, ~ Con relación a la Partida 01 .02.00 Cartel de Obra de 7.20 x 3.60 I~ ' no se 

ubica necesariamente en la zona aledaña a la obra corresPo1diente al 

Parque Raimondi , puesto que tal como se describe H ••• deberá instalarse en 

el centro de actividad a criterio del Contratista y con aprobac~ón de la 

Supervisión ... " Por tanto, queda demostrado que el deman~ado NO 

SOLICITÓ la autorización respectiva del Supervisor para ubic~rlo en el 

mencionado Parque, sin perjuicio que este pudo colocarse en otro punto que 

no sea la zona amurallada del Parque. 

I 
! ~ Con relación a la Partida 01 .03.00 Baños Químicos para personal de obra , la 

; descripción es clara al señalar que "La ubicación será estableci~a por el 

Supervisor"; esto es, no le corresponde al demandado señal~ r que su 

ubicación sería en el Parque Raimondi ni mucho menos e~ el área 

amurallada de este. I 

:> Con relación a la Partida 01 .04.00 Cerco Perimétrico, corresponde la trabajos 

netamente alrededor del área de ejecución la obra y que no se ven lafectados 

por la autorización de la Asociación Peruana de Instructores de pa~~pente en 
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el Parque Raimondi, pues este no se construye sobre el Parque Raim[' ndl, sino 

bordeando el área perimétrica del acantilado. 

~ Con relación a la Partida 01 .05.00 Plan de Desvío de Tránsito y SI guridad 

Peatonal y Vial, es evidente que no afecta la disponibilidad dll terreno 

(ACANTILADOS), ya que se sitúa en vías metropolitanas y locales a~yacentes 

a la obra, mas no en el Parque Raimondi ni mucho menos e1 el área 

amurallada de este. Sobre el particular, se advierte que eriste un 

incumplimiento pero atribuible al demandado, quien no cumplió con sJlicitar las 

autorizaciones respectivas para la modificación del tránsito vehicular eln la zona 

ni colocó las banderolas, avisos, tranqueras, entre otros, que se df' scribe a 

continuación: 

"El Contratista coordinará con las autoridades policial y municipal respectiva, 

cualquier modificación del tránsito vehicular o peatonal que signfJ ique una 
variación sustancial del sistema actual, haciendo uso en estos cas · s de las 
respectivas señales, avisos, tranqueras, señales luminosas y demás disp 'sitivos de 
control necesarios, tanto diurnos como nocturnos, en concordancia con el ranual de 
Dispositivos de Control de Tránsito para Calles y Carreteras del MTC, R. m. N° 210-

2000-MTC/15.02 del 03 de Mayo del 2000 y otros dispositivos legales Vigerl tes. 
Sin perjuicio de lo anterior, de ser necesario y donde lo indique el Ingeniero 

Supervisor, el contratista deberá, por su propia cuenta ubicar Vi9/~'1 ntes con 
banderolas, linternas, silbatos, etc. a fin de que puedan orientar el ovimiento 
Vehicular a través del área de trabajo, teniendo en cuenta en todo m mento la 
obligación de proporcionar a los conductores, peatones y vigilantes una ladecuada 
seguridad personal y de sus bienes, así como comodidad para su circulacT n'" 

i ~ La Partida 02.01 .00 Movilización y Desmovilización de Herramir ntas, se 

encuentra vinculada a la Partida 01.05.00 Plan de Desvío de l ánsito y 

Seguridad Peatonal y Vial , pues La movilización incluye la obt~nción y 

pago de permisos y seguros que el demandado NO TRAMITO. Por lo 

mismo, el demandado se encontraba contractualmente impOSibIlitadO de 

utilizar las calles aledañas a la Zona 01, esto es, el Parque Raimpndi para 

movilizar la maquinaria para la ejecución de obra y por lo mismo, t o estaba 

facultado para situarlas dentro del Parque o en el área amurallada pe éste al 

momento de la resolución del contrato. En efecto, la partida menci011 na que el 

demandado debió haber realizado lo siguiente: 

"El Contratista no podrá retirar de la obra ningún equipo sin atJ(orización 
escrita del Supervisor. El Contratista es responsable de la movilización y 
desmovilización de sus eQuipos, para lo cual debe solicitar! ante las 

I 



r 

~ r 

.xrf'U~(J. 0' C--; 
~ AORIANA ~ :3 PER2Z u<-'EDA e) 
~ Abogado ;:;: 

C?,¡, R.g eN. 41103 ~? 1 
G< ~u/ 

"'-, / / --.::::...-

autoridades responsables la AUTORIZACION DE CIRCULAG/ON DE 
VEHICULOS para realizar la obra. I 
El Contratista, antes de iniciar el transporte de los equipos, deberá 
obtener las pólizas de seguro necesarias. El sistema de moviliza6ión debe 

ser tal que no cause daño a los pavimentos ni a las proPie¡ lades de 
terceros" . 

. ~ La Partida 02 .02.00 Desquinche, Instalación, Señalización ; s deberá 

realizar plenamente en el área de ejecución de la obra , esto es, en los 
I 

Acantilados y no en zonas aledañas a la obra, pues refiere que "Esfe trabajo 

consiste en la limpieza del terreno y el desbroce de la vegetación" es decir 

eliminar todos los arbustos, matorrales, otra vegetación y tocon~s, raíces 

y cualquier elemento o instalación que pueda obstaculizar JI normal 

desarrollo de los trabajos, en concordancia con EVALUA 9 /ÓN DE 

PRELIMINAR IMPACTO AMBIENTAL ELABORADO PfR EL 

, CONSULTOR". 

Siguiendo lo señalado por el contrato y términos de referencia, la + aluación 

de impacto ambiental se realizó sobre el Acantilado y no sobre el área 

amurallada del Parque Raimondi , que además es un área ¡ libre de 

obstáculos, conforme se aprecia en las fotografías que obran en I autos; lo 

cual confirma que estos trabajos en esencia no interfieren sobre otías zonas 

que no sean los acantilados de la Zona 01 y 02, Y pueden efec~uarse sin 

impedimento alguno de las actividades realizadas en el área amurbllada del 

Parque Raimondi , que ademas no se ubica por sobre la Zona 02 d1 1a obra. 

~ Respecto a la Partida 2.03 TRAZO Y REPLANTEO (m2) , se detal,la que es 

obligación del contratista realizar el replanteo general de la obra en ~ase a los 

planos y levantamientos topográficos del Proyecto , los mismos que se 

efectúan en los acantilados y no en las zonas aledañas a la obra; p~es como 

se establece: I 
"En base a los planos y levantamientos topográficos del Pro}',ecto, sus 

referencia y MS, el Contratista procederá al replanteo gent al de la 

obra, en el que de ser necesario se efectuarán los ajustes nec1esarios a 

las condiciones reales encontradas en el terreno. El Contratista será 

responsable del replanteo topográfico que serpa revisado y ~probado 
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por el Supervisor ( ... ) el Contratista instalará puntos d~ control 

topográfico estableciendo en cada uno de ellos sus coa renadas 

geográficas en sistema UTM ( ... ) Antes del inicio de los trabajos se 

deberá coordinar con el Supervisor sobre la ubicación de los pLntos de 

control geográfico, el sistema de campo a emplear, la monumJntación, 

sus referencias, tipo de marcas en las estacas, colores y el rl1sguardO 

que se implementará en cada caso n . 

I 
Las bases del .cont~ato y los planos NO HACEN REFERENCIA AL FARQUE 

RAIMONDI, sino UNICAMENTE A LOS ACANTILADOS, por 10l que es 

evidente que en este caso, el replanteo será sobre las medit" ones de 

acuerdo al sistema UTM desde el punto más bajo hasta el punto m 's alto del 

acantilado, con el fin que la obra se desarrolle dentro de los li ites del 

contrato . 

6. Atendiendo a lo señalado, las obras preliminares y provisionales son I,s que se 

r~alizan de manera previa al inicio de ejecución de la obr~, dond~ NO SE 

ENCUENTRA EL ANCLAJE Y/O DADOS PARA LA COLOCACION DE LÁ MALLA, 

q~e de acuerdo a la Partida 4.00 de las especificaciones técnicas del c+trato, se 

ht¡lbieran efectuado solo después de otorgada la autorización de ejecuciór de obra 

por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con la que el dema¡hdado no 

contaba al momento de resolver el contrato. 

Por dicho motivo. debe tener en consideración que los argumentos del dJmandado 

p~ra resolver el contrato son manifiestamente falsos, en la medida +e: (i) la 

disponibilidad del terreno de Acantilados no se extiende a las zonas aledañas de la 

obra como es el Parque Raimondi, (ii) la utilización del Parque Raimondi Iy su área 

amurallada no eran necesarios para realizar las obras preliminares y pro~isionales 
pr:evios a la ejecución de la obra, y (iii) el demandado no había tramitad? ninguna 

a~torización para el efectivo desarrollo de las obras preliminares y pr01isionales, 

q~e entre otras son para la utilización de todas las vías aledañas y pr todo el 

plazo contractual; para la movilización de la maquinaria; pólizas y seguros de las 

maquinarias. 
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.:: .. / En ese sentido, hemos demostrado que la nulidad de resolución de contrato hal sido solo 

para encubrir la omisión de sus responsabilidades derivadas del contrato W~20-2012 , 

pues no ' existen pruebas de la falta de disponibilidad del terreno (ACANTI DOS) ni 

mucho menos de la necesidad de utilizar áreas comprendidas en zonas adyac ntes a la 

obra para las obras preliminares y/o provisionales previas a la ejecución de lal obra ; las 



r 

(rf:.~ ,':) r"C-<¡'-, 'J AgRII"'IA ~~ 
-:J PE,..~l UCEDA c:;
'L'I AUt.ltj8dO ~ ,~~' ~ ",o ~, 

<Y ~O/ 
~.-.// 

(' 

cuales al no estar debidamente sustentadas en las autorizaciones respectivas , ¡generan 

que su intervención sea ilegal. 

POR TANTO: , 
A Ud. Señor Árbitro Único, solicito tener presente lo señalado al momento de resolver. 

OTROSIDIGO: Que, adjunto en forma completa la Resolución de Subgerencia Nt 10367-

2013-MMLlGTU-SIT de la Gerencia de Transporte Urbano de la Muni ipalidad 

Metropolitana de Lima, donde se deja constancia que no constituye una autorizkción de 
I 

ejecución de obra. I 
Miraflores, 10 de octubre de 2914 

IAAFLÓRES 

~~/··7"0····~~···"·········-··--····----~· 
ELA 'G'ONZALEZ ESPINOZA 

"'l rocuradora Pública lvIuniclp¡¡1 
Reo. CAL 22917 


